
Expediente: 8086/22
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) C/ CARRANZA DAVID MIGUEL S/ EJECUCION
FISCAL

Unidad Judicial: JUZGADO DE COBROS Y APREMIOS II
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 16/03/2023 - 04:32
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CARRANZA, David Miguel-DEMANDADO
27275792514 - PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR), -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado de Cobros y Apremios II

ACTUACIONES N°: 8086/22

*H106021900181*
H106021900181

San Miguel de Tucumán, 14 de marzo de 2023.- I) Agréguese el informe de verificación de pagos N°
I202302073, emitido por la Dirección General de Rentas y téngase presente la CANCELACIÓN de la
deuda por capital, mediante suscripción de régimen de regularización de deudas, comunicada por la
Actora. II) Previo a pasar a resolver, líbrese oficio a la D.G.R. a fin de que informe el marco
normativo bajo el cual fue suscripto el régimen de regularización de deudas ficales Tipo 1522 N°
369034, respecto del cargo tributario N° BCOT/12015/2022, padrón 20137.- TMV - 8086/22

Actuación firmada en fecha 15/03/2023

Certificado digital:
CN=BERNI Adriana Elizabeth, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23132194904

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
05/04/2026 - 08:11:56


